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La Revisión Salarial,  
por Adrián Todolí Signes  

Una reseña  
 

 
 
 
 
El libro “La Revisión Salarial” es básicamente un estudio sobre la revisión 
salarial desde dos perspectivas: la económica y la jurídica. La perspectiva 
económica se refiere a que las revisiones salariales no sólo afectan a los 
trabajadores, sino que repercuten de igual manera en la economía en 
general, mientras que, desde la perspectiva jurídica el autor realiza una 
importante exposición de esta figura, presentando cuáles son los 
diferentes tipos de revisión salarial, sus diferencias y problemáticas para 
después realizar un estudio de derecho comparado. 
En el capítulo primero, intitulado “Salarios e Inflación: Una Perspectiva 
Económica”, el autor presenta la evolución y los efectos de los salarios y la 
inflación, los efectos de las cláusulas de revisión salarial, realizando un 
estudio detallado de la evolución de los salarios pactados en la negociación 
colectiva en relación con la inflación, una exposición de los modelos de 
revisión salarial y de los modelos que tratan de explicar las causas de 
inflación, para después continuar con un estudio comparando veintitrés 
países europeos más EEUU y Japón, en los que Bélgica, Chipre, Estonia, 
Finlandia, Francia, Hungría, Italia, Eslovenia, Luxemburgo, Polonia y 
EEUU tienen un tipo especial de indexación sobre la inflación, 
destacando que aún entre ellos existen diferencias. Por ejemplo, Bélgica, 
Chipre, Francia, Luxemburgo y EEUU utilizan mayoritariamente métodos 
de indiciación respecto a la inflación media del año anterior como 
referencia para aumentar los salarios de año siguiente, en cambio Estonia 
y Eslovenia utilizan la inflación esperada como método de revisión salarial 
pero sin una posterior revisión conforme a la inflación real, tal y como 
ocurre en España. Mientras que Finlandia, Italia e Irlanda se benefician de 
una combinación de métodos que tienen en consideración la inflación 
esperada pero modificada por un ajuste en caso de que existieran 
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imprevistos pasados. Este método es similar al de España ya que tiene en 
consideración la inflación esperada y, a la vez, toma en cuenta los 
desajustes ocurridos durante el año anterior entre la inflación prevista y 
esperada.  
El autor continua el capítulo estableciendo la tipología de cláusulas de la 
revisión salarial en el que se concluye que dichas cláusulas no son 
inflacionarias por sí solas, ya que funcionan como mecanismo que puede 
asimilarse a un seguro por el cual los trabajadores acepten menores 
incrementos iniciales de salario, a cambio de tener asegurado un 
incremento mínimo conforme al Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
real.  
En el capítulo segundo, se indica que una de las principales cuestiones 
para abordar la interpretación y aplicación de las cláusulas de revisión 
salarial es la existencia o no del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
previsto por el Gobierno, ya que, prácticamente, todas las cláusulas de 
revisión parten de un incremento a los salarios en enero de cada año 
correspondiente a un IPC previsto, más un diferencial y una regulación 
posterior conforme al IPC real de ese año, que se producirá en el 
momento en que el Instituto Nacional de Estadística lo dé a conocer; de 
igual manera, los sindicatos y los trabajadores han exigido el cumplimiento 
del aumento salarial conforme se venía realizando con anterioridad al 
empeoramiento de la situación económica, basándose en la negociación 
de la inexistencia de IPC previsto por el Gobierno o la previsión del IPC 
establecida en los Presupuestos Generales del Estado, aunque se destaca 
que la última previsión se realizó en el 2002; sin embargo, muchos 
convenios colectivos no se cambiaron y se continuó haciendo referencia a 
este IPC previsto de manera oficial por el Gobierno, ahora inexistente, 
exponiendo la posición de la parte patronal, sindical y de los tribunales, 
analizando sentencias relevantes para el tema: la sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña, del 12 de enero de 2010, y las sentencias 
del Tribunal Supremo de Justicia, del 25 de febrero de 2010, del 8 de 
febrero de 1995 y la del 17 de junio de 2010. 
En el capítulo tercero “La revisión salarial. El supuesto ordinario”, se analiza el 
verdadero objeto de las cláusulas de revisión salarial, en otras palabras, se 
analiza el ajuste de los salarios a los aumentos de precios sufridos durante 
el año con objeto de que el trabajador no pierda su poder adquisitivo, de 
esta forma, se hace una revisión de la cláusula de revisión salarial directa e 
indirecta, estudiando también cada una de sus subdivisiones. 
El capítulo cuarto se dedica a presentar un caso en particular, es decir, qué 
es lo que sucede cuando el IPC real sea inferior al IPC previsto aplicado 
en las tablas salariales de ese año, especificando cuál es la postura de los 
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tribunales al respecto. 
El capítulo “Las cláusulas de revisión salarial en supuestos especiales” realiza el 
análisis de la cláusula de revisión salarial en un supuesto específico, por 
ejemplo un cambio imprevisible de la coyuntura económica, con la 
finalidad de modificar o dejar sin eficacia la cláusula de revisión salarial, lo 
que significa la aplicación de la cláusula “rebus sic stanibus” para exonerar a 
la empresa de pagar los aumentos pactados y, aunque se admita la 
posibilidad de aplicación de dicha cláusula, el autor concluye que ésta no 
es aplicable a los convenios colectivos estatutarios por su carácter de 
norma jurídica, al ser ésta una cláusula solamente aplicable a los contratos; 
refiriéndonos a los convenios colectivos extraestatutarios, en teoría, sería 
posible la aplicación de la cláusula, pero, en la práctica, refiere el autor que 
las exigencias impuestas por los requisitos de aplicación son tan elevadas 
que hacen prácticamente inasequible su aplicación para modificar o dejar 
sin efecto una cláusula de revisión salarial. 
El capítulo que en seguida se comenta, hace referencia a la ultraactividad y 
las cláusulas de revisión salarial, en las que los tribunales exigen como 
requisito para su utilización que no se extraiga un veto a la aplicación de 
ésta y que no suponga el nacimiento de nuevas obligaciones contenidas en 
el texto cuya obligatoriedad de prórroga, es decir, que cualquier referencia 
al ámbito temporal para el que se pacte, sea un veto para la aplicación de 
ultraactividad con fundamento a un equilibrio negociable que incite a las 
partes a renovar el convenio lo antes posible. 
El libro cierra su estudio con el capítulo denominado “La Cláusula de 
Actualización Salarial”, en donde autor señala que los acuerdos firmados en 
el 2012 y 2013 son innovadores por la adición de elementos que hoy en 
día no se habían incluido de manera general en la negociación española: el 
IPC subyacente y el IPC armonizado de la Zona Euro, además de una 
serie de cambios y recomendaciones, por ejemplo, la inclusión de la 
cláusula de actualización salarial, que se aplicará sobre el exceso del 
objetivo de inflación del Banco Central Europeo y que se tomará en 
cuenta para el IPC real español o el IPC armonizado de la Zona Euro (el 
que sea menos de los dos). La problemática de esta nueva cláusula es que 
muchos términos son más económicos que jurídicos, lo que crea una 
inseguridad jurídica con la que los negociadores deberán lidiar y, 
probablemente, será una de las razones que evitará que se extienda, 
además de que simultáneamente es un híbrido en el cual se mantiene la 
referencia al IPC (de forma nominal), pero no busca mantener el poder 
adquisitivo de los trabajadores, finalizando que, aunque el acuerdo tenía el 
objeto de vincular los salarios al poder adquisitivos de los trabajadores, 
debió de haber sido más claro y haberse olvidado del IPC para que 
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facilitara la homogenización y la buena recepción de este tipo de cláusulas.  
Sin lugar a dudas, el tema estudiado de la revisión salarial es por sí solo 
interesante, ya que afecta directamente a los trabajadores al garantizar la 
capacidad adquisitiva de sus salarios frente al efecto de la inflación, pero el 
valor de esta obra aumenta, ya que hoy en día en España existe un debate 
sobre cuál debe ser el modelo de revisión salarial que debe seguirse, toda 
vez que se defiende el modelo actual, pero al mismo tiempo se proponen 
cambios de modelo, los cuales vinculen el crecimiento salarial al 
crecimiento de la productividad. Es por esto que la obra del joven y 
brillante autor es una lectura obligada, tanto para los economistas como 
para los estudiosos del derecho laboral. 
 

Alma Elena Rueda Rodríguez* 
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